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La crisis capitalista y la nueva gobernanza mundial

Omar Wicab*

Tres elementos confluyeron para cambiar la configuración del capitalismo 
de la posguerra: primero, el fundamentalismo de mercado (Soros, 2002), 
que se materializó en el llamado Consenso de Washington como ideología 
dominante; en segundo lugar, la enorme innovación tecnológica del periodo, 
producto de la competencia monopólica y la conquista de los mercados mun­
diales después del resurgimiento de los países capitalistas derrotados en la 
Segunda Guerra Mundial, y en tercer lugar, la incorporación de enormes 
contingentes de fuerza de trabajo a escala mundial después de la caída del 
muro de Berlín. 

Estos aspectos influyeron en la enorme expansión de los capitales pri­
vados a escala internacional y a la desestructuración del sistema de Bretton 
Woods durante los últimos 40 años. Comenzaremos con un análisis breve 
de estos fenómenos y luego examinaremos las bases para la nueva gober­
nanza mundial.

La desregulación económica y la integración económica global

Al final de la Segunda Guerra Mundial, en un mundo regido por los tipos de 
cambio fijos y los controles de cambio, se estructuraron junto con los Acuer­
dos de Bretton Woods una serie de instituciones (fmi, bm y gatt) que darían 
estabilidad al sistema económico mundial. Junto a este arreglo, se intentó 
crear un nuevo orden político mundial (la onu) para resolver los problemas 
derivados de la Guerra Fría en ciernes.

El sistema comenzó a desestructurarse en los años setenta, con el auge 
económico de las potencias capitalistas. Se presentó una enorme expansión de 
los capitales privados y el paulatino abandono del arreglo institucional surgi­
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do de Bretton Woods. Este proceso se acentuó durante la década de los ochen­
ta con el llamado Consenso de Washington y culminó con la liberalización 
comercial y financiera en amplia escala durante la década de los noventa.

La desregulación desembocó en el abandono del patrón oro en 1971, que 
indujo a Estados Unidos primero, y al resto de naciones después, al aban­
dono de los tipos de cambio fijos, a la supresión de los controles de cambios 
y a la necesidad de establecer como prioridad una política de gasto restrin­
gido o gasto público equilibrado, al desaparecer los parámetros de valor del 
patrón oro. En este contexto, las políticas de estabilización adquirieron 
prioridad, por encima de las políticas fiscales expansivas.

La primera etapa de expansión de los capitales privados se inició des­
pués de la crisis petrolera de los años setenta y culminó con la crisis de la 
deuda de 1982. El fmi cumplió con la tarea de proteger al sistema bancario 
internacional privado e hizo que las naciones en desarrollo pagaran el cos­
to del ajuste (Soros, 2002).

El predominio de las políticas monetarias y el control inflacionario como 
prioridad de la política económica de las naciones “en desarrollo” se origi­
nó hacia el final de la década de los setenta y comienzos de los ochenta con 
el triunfo de los gobiernos conservadores de Margaret Thatcher y Ronald 
Reagan en Reino Unido y Estados Unidos, respectivamente. Las consecuen­
cias del abandono de las políticas de Bretton Woods no se hicieron esperar. 
Hacia fines de los ochenta el llamado Consenso de Washington era ya la base 
de la política económica en los países latinoamericanos y conformaba el 
paquete de recomendaciones de los tres principales organismos internacio­
nales: el fmi, el Banco Mundial y el gatt (luego omc).1

1 El llamado Consenso de Washington consiste en los siguientes puntos principales (Wi­
lliamson, 1991):

a)	 Washington cree en la disciplina fiscal.
b)	 Cuando un déficit necesita ser cortado, dos alternativas surgen: éste puede ser ajustado 

por el incremento en los ingresos fiscales o por la reducción de los gastos. Uno los legados 
de la administración Regan y su “política de la oferta” es la preferencia por reducir los gas­
tos fiscales en lugar de incrementar los ingresos.

c)	 Reforma impositiva.
d)	D os principios generales sobre el nivel de la tasa de interés parecieran contar con un gran 

respaldo en Washington. Uno es que las tasas de interés deberían ser determinadas por el 
mismo mercado. El objetivo de esto es evitar una distorsionada distribución de los recursos 
que resultaría de los razonamientos crediticios arbitrarios de los burócratas (Polak, 1989). 
El otro principio es que la tasa real de interés deberá ser positiva, para desestimular la 
fuga de capitales y, de acuerdo con otros, para incrementar los ahorros.

e)	 Como en el caso de las tasas de interés, los tipos de cambio deben ser determinados por las fuer­
zas del mercado, o el tipo de cambio más apropiado puede ser juzgado sobre la base de si su 
nivel parece ser consistente con los objetivos macroeconómicos, y más adelante señala: 
“Un tipo de cambio real competitivo es el primer elemento esencial de una política eco­
nómica ‘orientada hacia fuera’, donde la restricción de la balanza de pagos es dominada 
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El laboratorio chileno de la dictadura de Pinochet había mostrado cómo 
el fundamentalismo de mercado podía transformarse en políticas públicas 
reales (Harvey, 2005). Una amplia política desregulatoria tuvo lugar en 
Estados Unidos y Gran Bretaña, en particular durante el gobierno de Rea­
gan-Bush-Clinton (véase Harvey, 2005 y Stiglitz, 2003).

El Consenso de Washington basó sus tesis en la supuesta capacidad de 
los mercados para autorregularse. 

El fundamento era la ideología de libre mercado, pero uno de sus pro­
pósitos principales en los países en desarrollo –bajo el argumento del “ries­
go moral”– era evitar la insolvencia de países altamente endeudados (en 
particular latinoamericanos) y promover la rentabilidad de los capitales 
privados. Para ello, las agencias internacionales, y particularmente el fmi, 
recomendaron un paquete de medidas de política económica favorables a 
la libre operación de los capitales privados.

La aplicación de estas recomendaciones amplió y profundizó la capacidad 
de las empresas trasnacionales de los países capitalistas para operar a esca­
la mundial. Esto permitió que los monopolios mundiales trasladaran la 
competencia hacia nuevos espacios dentro de la economía mundial, con­
formando, a fines de los años ochenta, un marco institucional adecuado 
para este propósito.

La caída del bloque soviético y la integración global

La caída del bloque soviético acentuó la competencia monopólica y la ne­
cesidad por parte de los países del capitalismo tardío y de los países de 

primeramente por el crecimiento de las exportaciones, en lugar de por la sustitución de 
importaciones”.

f)	 Un segundo elemento de una política económica orientada hacia fuera, es la liberalización 
de las importaciones.

g)	 Como se señaló arriba, la liberalización de los flujos financieros externos no es señalada co­
mo de una alta prioridad. Por el contrario, una actitud restrictiva que limite la Inversión 
Extranjera Directa (ied) es observada como ridícula; pues tales inversiones pueden 
conducir el capital necesario, habilidades y conocimientos, tanto para producir bienes 
necesarios para los mercados internos o contribuir a las exportaciones. La principal 
motivación para restringir la ied es el nacionalismo económico, el cual Washington 
desaprueba, particularmente cuando es practicado por otros países distintos a Estados 
Unidos.

h)	 Más generalmente, la privatización puede ayudar a sostener las presiones sobre el presu­
puesto del gobierno, tanto en el corto plazo, por los ingresos que produce la venta de las 
empresas, y en el largo plazo en la medida en que las necesidades de inversión ya no serán 
financiadas por el gobierno. Otra vía de promover la competencia, es la desregulación. Es­
to fue iniciado en Estados Unidos por la administración Carter y continuada por la de 
Reagan. Se ha juzgado como exitosa en Estados Unidos, y se asume en general que esto 
podría ser beneficioso para otros países.
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Europa del Este de asegurarse una cuota de las inversiones y de la enorme 
movilidad de los capitales. 

Esta competencia por la atracción de inversiones privadas aceleró la 
integración económica: se llegó a un acuerdo definitivo entre países euro­
peos para crear una moneda común (el euro) y se presentó la iniciativa de 
ampliación del acuerdo de libre comercio inicial entre Estados Unidos y 
Canadá, para incorporar a México al área de libre comercio de América del 
Norte con el tlcan.

Finalmente, el dinamismo económico de las naciones asiáticas dio paso 
a los acuerdos de integración en el Sudeste Asiático, así como la comple­
mentariedad económica entre esas naciones con el resto de los países asiá­
ticos, que culminó con la apec y con otros acuerdos regionales en el 
Sudeste Asiático. A ello se han ido sumando acuerdos en América del Sur 
y en otras partes del mundo.

El crecimiento del comercio mundial, derivado del proceso de desregula­
ción generalizada –apertura de los mercados de mercancías y liberalización 
de los mercados de capitales– amplió las posibilidades de acumulación 
privada y las transferencias de inversiones productivas y financieras en el 
orbe.

También se presentó un elemento adicional que ha sido fundamental pa­
ra explicar ese dinamismo: la ampliación de la frontera laboral. De golpe se 
sumaron a la economía capitalista enormes masas de fuerza de trabajo en 
países que, además, contaban con escasas regulaciones para salvaguardar 
la seguridad laboral, el medio ambiente, etcétera. 

Los acuerdos de integración económica se complementaron con las ne­
gociaciones del gatt para la constitución de la omc y en 1995, aproxima­
damente, se completaron las negociaciones de la Ronda Uruguay para 
liberalizar amplios segmentos del comercio, incluyendo el sector servicios, 
la agricultura y las manufacturas.

Innovación e integración económica

A todo esto se sumó, derivado de la enorme competencia monopólica, el 
acelerado proceso de innovación tecnológica. Primero, el desarrollo de la 
automatización que llevó a la ampliación del uso de robots en la industria, 
el desarrollo de las computadoras y el internet (la telemática) y la nueva re­
volución en el campo de la genética. El desarrollo de estas innovaciones revo­
lucionó el modo de producción y condujo a cambios fundamentales en la 
organización del proceso de trabajo, que redujeron las necesidades de fuerza 
de trabajo.
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La integración de China al seno de la omc incorporó a cientos de millo­
nes de trabajadores de la fuerza de trabajo china a la esfera capitalista en 
1995. A la competencia monopólica sin precedentes que había dado paso 
a la acelerada innovación tecnológica –y con ello en términos de la economía 
política de Marx, al crecimiento de la tasa de plusvalía relativa– se sumó la 
explotación de nuevos contingentes laborales de las naciones de capitalis­
mo tardío y de los llamados países del ex bloque socialista.

Estos aspectos (la incorporación de enormes contingentes de fuerza de 
trabajo y la innovación derivada de la competencia monopólica), junto con 
la desregulación de los mercados mundiales y de los de capitales, permitie­
ron una recuperación mundial de la tasa de ganancia.

La enorme riqueza mercantil, comercial y financiera que fluyó de ahí fue 
la base de la enorme especulación que se desencadenó con la desregulación 
de los mercados financieros (principalmente con la fusión de la banca comer­
cial y la de inversión) en Estados Unidos a fines de los noventa (Stiglitz, 
2003). La incorporación de China al mercado mundial acentuó los desequi­
librios ya presentes y contribuyó a que los mismos se acentuaran. 

Paradójicamente, estos desequilibrios coexistieron con una relativa esta­
bilidad de los precios mundiales atribuida a las políticas fiscales conservadoras. 
En realidad, la enorme estabilidad de precios observada en los años noventa 
fue el resultado de una menor capacidad de los sindicatos y trabajadores en 
general para negociar las condiciones laborales debido a la enorme movilidad 
de los capitales privados, que ahora podían argumentar su traslado a algún 
otro país en condiciones de competitividad más adecuada. Es decir, la estabi­
lidad de precios fue y es un resultado de las nuevas tendencias del capitalis­
mo global: transferencia de capitales productivos (manufactureros) hacia las 
naciones de capitalismo tardío, principalmente a los llamados bric y, por lo 
tanto, la desestructuración de la fuerza laboral de las naciones desarrolladas, 
con la consecuencia de que las organizaciones sindicales tuvieron que pactar 
nuevos arreglos desfavorables con el fin de evitar el despido masivo. 

La importación de productos baratos chinos y de otros países de desarro­
llo tardío generaba la apariencia de un crecimiento en el bienestar, a la par que 
se daban las condiciones para la desregulación de los mercados laborales, 
lo cual favorecía la contratación de trabajadores en condiciones desfavora­
bles para ellos y favorables a los empresarios, dado que implicaban meno­
res prestaciones, privatización de los fondos de pensiones, etcétera.

El abaratamiento de los bienes salario (plusvalía relativa) se combinó 
con una mayor explotación de la fuerza de trabajo en los países de capita­
lismo tardío (plusvalía absoluta). 

Los desequilibrios se han acentuado a una escala que amenaza el creci­
miento de las naciones desarrolladas, principalmente de Estados Unidos y 
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Japón, y amenaza a Europa, la cual no contaba con mecanismos compen­
satorios en caso de que algunos de los países miembros de la Unión Euro­
pea cayeran en insolvencias.

Esto ha trasladado parte del esfuerzo de crecimiento de la economía 
mundial a las naciones de capitalismo tardío, principalmente a China, Ru­
sia, India y Brasil.

Los ejes de la acumulación han implicado una nueva configuración de 
las relaciones internacionales y la necesidad de reconocer que sólo median­
te acuerdos multilaterales es posible manejar la complejidad de la economía 
mundial.

Las naciones requieren nuevos acuerdos institucionales que, de no darse, 
darán origen a un escenario conflictivo. Las instituciones heredadas de la 
posguerra ya son insuficientes para permitir un orden mínimo en las necesi­
dades de la economía mundial. Es necesario que se presenten nuevas for­
mas de gobernanza mundial que posibiliten la gestión del capitalismo global.

La crisis económica mundial 2008-2009

En suma, la actual crisis económica mundial es una crisis estructural ca­
racterizada por los siguientes elementos: a) aparece como resultado de una 
etapa de ideología de libre mercado y competencia monopólica; b) signifi­
ca un giro en la nueva división internacional del trabajo; c) ha demostrado 
los límites de la desregulación iniciada cuatro décadas atrás; d) los últimos  
tres ciclos económicos han permitido la emergencia de nuevas naciones de 
capitalismo tardío; e) el crecimiento del comercio mundial, que fue un 
rasgo característico del periodo de posguerra, por encima del crecimien­
to de las capacidades instaladas, ha llegado definitivamente a su fin; f) se  
ha derrumbado el arreglo institucional del periodo keynesiano (Bretton 
Woods), lo que requerirá de una nueva gobernanza global para atender las 
nuevas necesidades de la acumulación de capital y pérdida de soberanía de 
los Estados-nación; g) ha surgido un capitalismo monopólico liderado por 
el capital financiero; h) los reacomodos que surgen de la necesidad de una 
nueva arquitectura institucional en los bloques económicos ya conforma­
dos en Europa, América del Norte, América del Sur y el Sudeste Asiático, 
a las que habría que sumar las que surjan de los movimientos democrati­
zadores de las naciones árabes y de la desaparición de los llamados países 
socialistas.

Como una consecuencia, el capitalismo que resultará del periodo que 
concluye ha acentuado los rasgos ya conocidos del sistema económico mun­
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dial: a) una nueva configuración de la división internacional del trabajo;  
b) se acentúa la competencia monopólica con la presencia de nuevos grupos 
y empresas, particularmente de las naciones de capitalismo tardío y su entre­
lazamiento con las empresas de las naciones desarrolladas; c) el menor creci­
miento del comercio en las naciones desarrolladas trasladará el crecimiento 
de la acumulación hacia las naciones de capitalismo tardío, particularmen­
te de los bric acentuando la necesidad de un nuevo arreglo institucional;  
d) de no darse las condiciones políticas para la emergencia de los nuevos 
arreglos institucionales, se visualiza un periodo de fuertes conflictos en  
las naciones de capitalismo tardío y en los países desarrollados.

El único antecedente de cambios tan profundos en el capitalismo mundial 
es el que tiene que ver con la estructuración del imperialismo a partir de la 
integración entre los monopolios industriales y el capital bancario después 
de la década de 1870.

Es decir, en la actual crisis la interrelación productiva es mayor, y la glo­
balización tiene mayores fundamentos. El grado de desarrollo del capitalis­
mo en los países de capitalismo tardío ha permitido una mayor explotación 
de la fuerza de trabajo, pero también una mayor integración productiva. Por 
ello, los movimientos de capitales expresan este vínculo del proceso de tra­
bajo y de valorización del capital que se da a escala mundial. De hecho, gran 
parte del flujo mercantil son intercambios intrafirmas, a diferencia del pro­
ceso de gran movilidad de capitales previo a la Primera Guerra Mundial.

Nueva gobernanza2 internacional y retos nacionales

En las páginas anteriores expusimos las características del capitalismo que 
fue surgiendo durante los últimos 40 años. Antes de la crisis petrolera de 
1973, los Estados nacionales controlaban de manera eficiente los movimien­
tos privados de capitales. Después de esta crisis se presentó un fenómeno 
de expansión de los mercados de capitales a una escala sin precedentes. Con 
ello, la capacidad de los mismos Estados nacionales para regular los capita­
les fue disminuyendo sustancialmente. En la medida en que los mercados 
internacionales se desregulaban así como el comercio mundial, la movilidad 
del trabajo se enfrentaba a crecientes regulaciones.

2 El término gobernanza fue empleado originalmente como equivalente a gobierno, pero 
después de 1980 comenzó a usarse referido a algo más amplio que gobierno (Mette Kjaer, 2004, 
p. 1 et passim.). En términos del Concise Oxford Dictionary implica “el acto o maneras de gober­
nar” (the act or manner of governing) y gobernar se entiende como to rule or control with authori­
ty (gobernar/administrar o controlar con autoridad).
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En términos de la gobernanza internacional es importante definir los 
alcances y los objetivos de la política que una nación debe perseguir en el 
corto, mediano y largo plazos.

En general, la globalización también está haciendo factible que la inca­
pacidad de los Estados nacionales para controlar los flujos de capitales 
conduzca a la necesidad de establecer instituciones, regulaciones y mecanis­
mos para estimular los acuerdos regionales y mundiales que ayuden en la 
nueva gobernabilidad internacional.

Además, es necesario generar mecanismos que redistribuyan mejor las 
ventajas del comercio en bien de los pueblos que se han visto afectados por 
la presencia omnipotente de las grandes empresas trasnacionales, y redis­
tribuir las ventajas del comercio mundial.

En los hechos, la nueva gobernanza está en marcha. Se inició con el reco­
nocimiento de Estados Unidos de que sola, esta nación era incapaz de gobernar 
el tipo de cambio. Así surgió el G5 (Acuerdos de Plaza), que ha evolucionado 
en el G7, el G7+1 y el G20. Los bloques económicos son intentos de coordi­
nación regional para manejar la nueva gobernanza (esto afecta muchos am­
bitos de la movilidad de capital, monetarios, políticos, etcétera).

Igualmente, el consenso existente sobre la reforma de las instituciones 
financieras internacionales es otra manera de reconocer la necesidad de un 
nuevo arreglo institucional internacional.

Sin embargo, la discusión ha favorecido hasta el momento los intereses de 
los países ricos y las grandes empresas transnacionales. Entonces, es nece­
sario construir una gobernanza que considere los intereses de los países 
pobres y de los trabajadores de los países ricos.

La omc, el fmi y el Banco Mundial han sido sumamente exitosos en pro­
mover el comercio mundial, así como los paquetes de política económica 
e inversiones que han beneficiado principalmente a los países ricos y a las 
grandes empresas transnacionales y no a los países pobres y de capitalismo 
tardío. 

En la omc no solamente se han dejado de lado la provisión de bienes 
públicos –educación, cultura, etc. (Soros, 2002)–, también han quedado 
fuera de la agenda los derechos de los trabajadores, las regulaciones medio­
ambientales, la seguridad, la sanidad, los derechos sobre la propiedad 
intangible,3 la protección a la inversión (nacional) y las medidas anticorrup­
ción, así como la política de impuestos, la promoción de la competencia y 
la eliminación de los paraísos fiscales.

3 “La ciencia y la cultura, que han pertenecido históricamente al dominio público, se presen­
tan en la actualidad a algo similar al movimiento de los cercados. La privatización del dominio 
público representa una potente amenaza a la diversidad cultural y a la cultura misma” (Soros, 
2002:69).
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En relación con la oit, se observa la falta de fuerza que tiene para impul­
sar la estandarización de medidas de seguridad laboral y las garantías labo­
rales que eliminarían las ventajas que presentan ciertos países (Soros, 2002). 

Más aún, los países en desarrollo se vieron obligados a realizar amplias 
reformas macroeconómicas al liberalizar los mercados de bienes y servicios, 
los mercados de capitales, y al abrir sus economías al comercio exterior. Aho­
ra se ven presionados para una segunda ola de reformas que pretenden la 
liberalización de los mercados laborales, de los sistemas pensionarios, etcé­
tera.

El argumento de Moral Hazard ya no es aplicable solamente a las econo­
mías menos desarrolladas. Es cierto que hasta el año 2000 las crisis deudoras 
eran una característica de la periferia (Soros, 2002:141), pero hoy, después de 
la crisis de 2008-2009, las crisis deudoras han afectado principalmente a paí­
ses ricos (naciones europeas). La crisis financiera de 2007-2008 ha puesto de 
manifiesto la vulnerabilidad del sistema financiero mundial y la necesidad 
de profundas reformas en el sistema económico mundial. Sin embargo, exis­
ten condiciones objetivas para que los acuerdos internacionales también 
contemplen las necesidades de los países de capitalismo tardío, como lo son 
las naciones emergentes, incluidos los bric, y al mismo tiempo se pugne por 
un capitalismo con rostro humano.
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CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSITARIOS
POR UNA NUEVA ESTRATEGIA DE DESARROLLOCNU

Primero: conjuntar nuestros esfuerzos para formular des­
de una perspectiva universitaria un sistema integral de pro­
puestas viables de políticas públicas capaces de superar 
el pobre y errático desempeño mostrado por la economía 
mexicana durante las últimas décadas, fortalecer la cohe­
sión social de nuestra nación y abrir los cauces de un desa­
rrollo sustentable, incluyente, equitativo y democrático. 
Segundo: contribuir de manera organizada a la formación 
de la conciencia ciudadana sobre la apremiante necesi­
dad de que nuestro país adopte una nueva estrategia de de­
sarrollo.
Tercero: contribuir a enriquecer el contenido y a elevar la 
calidad del debate político y social sobre los grandes pro­
blemas nacionales.

Estos objetivos los realizaremos con espíritu de servicio a 
la nación y visión de Estado, con plena independencia res­
pecto a los partidos políticos.
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